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Comoquiera que en la inspección judicial realizada el día 15 de marzo de 

2023, se evidenció que existían otras personas con interés dentro del bien 

objeto de litigio, se REQUIERE a la parte demandante para que avance en los 

trámites notificatorios de los mismos, a saber: el señor Alquíber Quintero y el 

señor Excelino, de quien se desconoce su apellido, pero que al parecer colinda 

con el terreno reclamado en un sector de su recorrido. 

 

Respecto de la solicitud de la parte demandada, para que a la señora MARIA 

AZUCENA GARCÍA LÓPEZ, esposa del señor LIBARDO CORRALES, bajo la 

figura de “co-poseedora”, se le admita como parte del proceso como 

Litisconsorte necesario, el Despacho no la admitirá; ya que en la contestación 

de la demanda no hay referencia a tal hecho. Deviene en imaginativa 

maniobra procesal para avanzar en una pertenencia no solicitada, luego de 

transcurridos más de dos años de notifcada la demanda al señor Corrales, 

sin que la señora García López expresara una condición de poseedora del bien 

objeto, máxime que en la inspección realizada, ni siquiera advirtió tal 

situación como sucedió con otras personas que ya fueron vinculadas.  

 
Finalmente, frente al levantamiento topográfico aportado por la apoderada de 

la parte demandada y de los reconvenientes, se decidirá sobre su procedencia 

en el auto que fijará fecha para la audiencia del art. 392 del C.G.P., una vez 

se surtan los trámites notificatorios pendientes.  
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